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ID. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEfII ae ¿ ~ ue abrIL ae 1962 por la que se autortza 
a «Peninsular de Comercio Exterior, S. A.», la instala
ción de un depósito de esenCÚls para la industria lico
rera y de la alimentación, ,importadas, procedentes de 
la firma Alphonse l snard. de Vicennes (Francia ) 

Dmo. Sr.: Vista la instancia formuJadapor «Peninsular de 
Comercio Exterior, S. A.». con domicilio social en Barcelona. 
calle Vía Layetana. número 158, y con almacén en la calle 
J Anselmo Clavé. número 6. bajo. de la misma ciudad. soll
citando establecer en dicho almacén un depósito de esencias 
sin alcohol para ser utilizadas en la fabricación de Ilcores e 
industrias allmenticlas. 

Resultando que la petición se formula alegando haber sido 
nombrado distribuidor de dichos productos por la casa cAl
phonse Isnard». de Vlcennes (Francia). según documento que 
acompaña a la Instancia; 

Resultando que. Interesado del Sindicato Vertical de Indus
trial! QuJmicas Informe sobre el particular. lo ha emitido en 
sentido favorable; 

Visto el Informe de la Inspección Regional de Barcelona. 
favorable a la petición; 

Considerando que. de conformidad con lo resuelto en casoa 
análogos. procede acceder a 10 que se sollclta. siempre que se 
adopten las Il}edldas necesarias para Intervenir la circulación 
y destino de dichas esenclaa Importadas e Introducidas en el 

. depósito en cuestión. 
Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de esa 

Dirección General. ha acordado autorizara cPenlnsular de 
Comercio ExterIor. S. A.J. de Barcelona. un almacén en ' la 
calle J . Anselmo Olavé. número 6. bajo. de dicha ciudad para 
distribución y venta de esencias sin alcohol para ser utilizadas 
en la fabricación de llcores e Industrias allmentlclas. proce
dentes de la casa «Alphonse IsnardJ. de Vlcennes (Franela). 
ajustándose dicho depósito para su funcionamiento a las re
glas siguientes: 

l .a La Importación de las eaenclas de que se trata se rea
lizará por las Aduanas habilitadas para el despacho de pro
ductos alcohóllcos. según el articulo 82 del vigente Reglamento 
del Impuesto sobre el Alcohol. siendo condición precisa que 
las declaraciones se presenten a nombre de la Entidad peticio
naria. Las Aduanas expedirán las gulas de circulación con 
destino al referido depósito. 

2.a Dicho depósito quedará aometldo a Int~rvenclón. que 
ejercerá el funcionario que desline la Inspecciqn Regional de 
Barcelona. En él se llevará la cuenta de Carao y Data de las 
esencias recibidas en libro autorizado por la Administración de 
Rentas Públicas de la Delegación de Hacienda de Barcelona. 
En el Cargo se consignarán lal! fechas de entrada. el peso 
neto y número de la guia., de circulación de cada partida. y 
en la Data la fecha de salida, peso neto y número de la ¡ula 
de cada remesa; y 

3.a Las guías para la sallda del depósito se expedirán por 
el Gerente o representante legal de dicha entidad y se visa
rán por el Interventor. previa la presentación de la certifi
cación de que trata el articulo 84 del vigente Reglamento del 
Impuesto. acreditativa de que el destinatario reúne las condi
ciones que se determinan en el mismo. 

Lo que comunJco a V. ' L para su conocimiento , efectoa 
correspondientes. 

Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 24 de abril de 1962.-P . D.. Juan Sánchez.Cortés. 

limo. Sr. Director senera! de Impuestoa IObre el Gasto. 

RESOLUCION de la Dirección General efe lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a La Fundación uAsllo 
de Niiios Hu ertanos de Nuestra Seiiora del Carmen, de 
los señores Mlchel y Rodriguez Paterna», instituida en 
Murillo de Leza (LO;;roño) , exención del impuesto soOr' 
L03 bienes de las personas iuridicas 

Visto el expediente promOVido pOI don Valenun Relnareb 
Fernandez. señor Cura Pa rroco de la Parroquia de San Es
teban Protomartlr de Murlllo de Rlo Leza (Logroño). como 
Patrono de la Fundación «Asilo de Niños Huérfanos de 'Nuea
tra Señora del Carmen. de los sefiores Michel y Rodriguez 
Paterna». Instituida en Mul'lllo de Leza (Logroño). solicitan
do en nombre de la ln1sma exención del Impuesto sobre 10li 
bienes de las personas jurídicas. V 

Resultando que fallecida en Madrid doña Joaqulna Rodn· 
guez de Paterna Barnuevo el 9 de septiembre de 1917. bajo 
testamento otorgado el 30 de mayo de 1914 ante el Notarlo de 
dicha capi.tal don Manuel de Bofarull estableció en la cláu· 
sula décima que Instituía herederos universales del remanen· 
te de sus bienes en pleno dominio a diversos sobrinos de la 
causante. con excepción de la porción atrlbuída a don Juan 
Murúa y Rodríguez de Paterna al que sólo correspondia el 
usufructo vitalicio de dicha porción. que por tanto habrla 
de Invertir en Títulos de la Deuda Interior al 4 por 100 depo
sitados en el Banco de España. Imponiéndole la obligación al 
referido heredero de dejar establecida para después de 8U 
muerte una Fundación benéfica' en Murillo de Rio Leza. de 
la provincia de Logroño. · para nlfios huérfanos de padre o 
madre o de ambos. Fundación a la que se adjudicaba la nuda 
propiedad de aquellos valores. que adquirirla en pleno dominio 
a \a muerte del usufructuario; 

Resultando que con fecha 3 de marzo de 1922 don Juan 
Munla y Rodríguez de Paterna ' otorgó escritura de Fundación 
ante el Notario de San Sebastián don Luis Barrueta. en la 
que hace constar que la Institución se denomlnaria «Funda
ción de Nuestra Sefiora del Carmen de Mlchel y Rodriguez 
de Paterna». dotada ('on los bienes a que antes se hizo refe
rencia. en nuda propiedad y en su dia en pleno dominio. y 
encaminada a satisfacer necesidades de orden espiritual y 
material de los nlfios, con preferenCia pobres de uno y otro 
sexo. huérfanos de padre o madre y naturales o residentes en 
Murillo de Rio Leza. sufragándoles los gastos de una carrera, 
ya del sacerdocio. magisterio u otros estudios. artes u oficios. 
o dotando a las nlfias para el estado religioso o el matrimo
nio o haciendo cualquier obra de caridad de las que las cir
cunstancias aconsej en; 

Resultando que fué clasificada como ae beneficencia par
ticular la Fundación de que se trata por Orden del Minis
terio de Educación Pública y Bellas Artes (hoy de Educación 
Naclonall. de fecha 24 de diciembre de 1935 ; 

Resultando que los bienes de su patrimonio para los que 
se solicita la exención consisten en : Seis Tltulos de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100 según el detalle siguiente: tres 
de la Serie A. números 43.253 / 55. por un valor de 3.000 pe
setas; uno de ¡a Serie C. número 10.549. por valor de pese
tas 10.000; uno de 'la Serie D. número 7.191. por un valor 
de 25.000. y uno de la Serie E. número 6.197. por valor de 
50.000 pesetas. con un total de 88000 pesetas; 

Considerando que según el apartado 4) del articulo 277 
del Reglamento de Derechos Reales. de 15 de enero de 1959. 
el Director general de lo Contencioso del Estado. por delega
ción del Ministro de Hacienda. resolverá los expedientes de 
exención salvo en los casos de excepcional ImportanCia. com
plejidad o trascendencia de la resolución que en ellos haya 
de dictarse; 

Considerando que segun los artlculos 70, letra E). de la vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales. de 21 de marzo 
de 1958. y 276. letra E). de su Reglamento. de 15 de enero 
de 1959. está exento del Impuesto sobre los bienes de las per
sonas juridicas el patrimonio que de una manera directa e 
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lnmed1ata. sin Interposición de personas. se halle afecto o ads
orlto a la realización de un objeto beneflco de los enumerados en 
el articulo segundo del Real D~creto de 14 de marzo de 1899. 
siempre Que en él se empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas; 

Conslderandú Que la FundacIón objeto de este expediente 
ha sido reconocida como de beneficencia particular por Or
den del Ministerio de Educación Nacional de 24 de diciembre 
de 1935; 

Considerando Que los bienes están directamente adscritos 
a la reallzaclun dp su fin por ser de la propiedad directa de 
la FUndación. t 

Esta Dirección General acuerda declarar exento del Im
puesto sobre los bienes de las personas ' juridicas el capital 
resE;ñado en el último resultando de esta Resolución. propie
dad de la Fundación «Asilo de niños huérfanos de Nuestra 
Señora del Carmen. de los señores Michel y ROdrlguez Pa
terna». en Murlllo de ·Rlo Leza (Logrofio). 

Madrid. 2 de abril de 1962.-EI Director general. José Ma
ria Zabla y Pérez. 

RESOLUCJON de la Dirt!cción General de lo Contencio-
80 del Estado por la que se concede a la Fundación 
cHospital de San Juan Bautista. de Sttges». la exención 
del impuesto. sobre los bienes de las personas jurídicas. 

Visto el expediente promovido por don Rafael Burguera 
Dolz del Castellar. Alcalde-Presldente de la Junta Directiva 
del Hospital de San Juan Bautista de Sltges. solicitando en 
nombre del mismo exención del Impuesto sobre los bienes de 
las personas jurldlca,s. y 

Resultando Que el .Hospltal de San Juan Bautista de SIt-
ges. procedente de una Fundación hecha en el siglo XIV por 
don Bernardo de Fonollar. fué clasificado como de benefi
cencia particular por Orden ministerial de 6 de marzo de 
1933. en cuya Orden se dispuso también la Inscripción a nom
bre de dicho Hospital de todos los Inmuebles y derechos rea
les Que le · pertenezcan y la conversión en Inscripciones Intrans
feribles de la Deuda Perpetua. las cuales se depositarán a su 
~ombre en el Banco de España; 

Resultando Que los bienes para los cuales se solicita la 
exención consisten en: Pieza de tierra en el término munici
pal de Sltges. Fondo den Bescós. por valor de 15.000 pesetas. 
Pieza de tierra en el mismo término municipal. en la partida 
Ayguadols. por valor de 78.425 pesetas. Edificio Hospital. de
pendencias y terrenos anexos en la calle -del Obispo Irurlta. 
por valor dl' 400.000 pesetas. Casa en la calle de San Sebas
tlán. número 7. por valor de 8.000 pesetas Casa en la calle 
de Tacó. número 24. de valor 6.500 pesetas. Casa en la calle 
Mayor. 33. valor 12.000. Casa en la calle Mayor. ~O. valor 
7.500 pesetas Casa en la calle San Gaudenclo. valor 30.000 pe
aeteJ!. Casa en la calle de Bonalre. número 6. valor 20.000 pese
tas. Casa en la calle de San Buenaventura. número 19. valor 
15.000 pesetas. Casa en la misma calle. número 15. valor 
6.000 pesetas Suma en total la cantidad de 505.000 pesetas. 
y todas ellas se encuentran Inscritas ·en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación. También se pide la exen
ción para determmados valores. los cuales no se han justi
ficado Que sean propiedad de la misma; 

Resultando Que reclamada por este Centro Directivo la 
oportuna certificación del Registro de la 'Propledad acredita
tiva de la Inscripción en el mismo de los Inmuebles . y 
la de hallarse depositados los valores en el Banco de España 
o los titulos de propiedad se remitió tras repetidos requeri
mientos el documento citado en primer lugar. pero no el se
gundo; 

Resultando Que según dicha certlflcaclón reglstral figuran 
inscritos en el Registro los bienes sl¡jUlentes : Casa compuesta 
de bajos con un patio y un piso. sefialada con el número 6 de 
la calle de Bonalre. Inscrita en el tomo 100 del archivo. li
bro :l:l de Sltges. follo 39. finca número 1.438. Inscripciones 
primera y segunda. Pieza de tierra compuesta de vlñal y rocal 
situada en el término de Sitges. partida de Anuadols. Inscrita 
en el tomo 12:l del archivo. libro 27 de Sltges. follo 177. finca 
número 1.912. Inscripción tercera. Casa número :l4 de la calle 
de Tacó. de la vllla de Sltges. la cual -consta de tres piso/>. 
Inscrita en el tomo 103 del archivo. ll~o 23 de Sities. follo :l23. 
flnca número 1.620, Inscripción primera. Casa número S de la 
calle de San Gaudenclo. de la vUla de Sltges. de tres pisos. 
inscrita en el tomo ·103 del archivo. llbro 23 de Sltges, fo
llo 22'1. finca número 1.621. inscripción primera. Pieza de tie
rra compueata de vlfia y campa. situada en el tér~o de Blto. 

¡¡ea. partida de Ayguadola. en el punto denominado corral de 
la Vlla. llamado comúnmente Pedrera de Sana; Inscrita • 
el tomo 100 del archivo. libro 22 de Sltges. folios 75 v 76, 
finca número 1.452. inscripciones segunda y tercera. Casa 11-
tuada en Sltges. en la calle de San Crlspin. sin número de . 
pollcla. lnscrlta en el tomo 162 del archivo, libro 42 de Slt¡lIS. 
follo 64. finca número 1.490 duplicado. Inscripción sexta. SOlir 
en la calle de San Crlspin. sin número de pollcía. antes part!- ' 
da de la Madriguera. del término de Sltges. punto denomi
nado Caml Vello Inscrita en el tomo 135 del archivo. libro 31 
de SIt.ges. follo 119. finca número 2.132, Inscripción segunc1t.. 

Considerando Que sell;ún el apartado 4) del artículo m 
del Reglamento de Derechos reales. de 15 de enero de 19119. 
el Director general de 10 Contencioso. por delegación del Mi
nistro de Haci2nda. resolverá. los expedientes de exención salvo 
en los casos de excepcional Importancia. complejidad o tras.
cendencia de la resolución Que en ellos haya de dictarse: 

Considerando Que según los artlculos 70 letra E) de la Vi
gente Ley del Impuesto de Derechos Reales. de 21 de mano 
de 1958. y 276 letra E) de su Reglamento. de 15 de enero de 
1959. está exento del Impuesto sobre los bienes de las perlO
nas jundlcas el patrimonio Que de una manera directa e 
Inmediata. sin Interposlclón de personas. se halla afecto o 
adscrito a la realización de un objeto benéfico de los enume
rados en el articulo segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899. siempre Que en él se empleen directamente 108 miamos 
bienes o sus rentas : . 

Considerando Que la Fundación ha sido clasificada como 
de beneficencia particular por Orden minIsterial de 6 de mar
zo de 1933; 

Considerando Que los bienes Que se enumeran en el r~u1-
tando cuarto están directamente adscritos a la realización de 
su fin por haberse Justificado Que son propiedad de la Fun
dación; 

ConslderilOdo oue por lo Que se refiere a los demás bien. ' 
no se ha acreditado ~ Inscrloclón en dicho Registro en cuan
to a los Inmuebles. ni hallarse depositados en el Banco de 
España los valores se~ ordenaba la Orden de Claslflcacl16b 
en su número 4. 

Esta Dirección General ha acordado declarar la exención 
del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas de los 

. Que se relacionan en el resultando cuarto de está Resoluclón. 
propiedad del Hospital de San Juan Bautista. de Sltges. en 
tanto en cuanto sus rentas se empleen directamente en el 
cumpllmlento ' de los fines ·benéflcos del mismo. y denegarla 
para los demás bienes Que se relacionan en la petición. 

Madrid. 11 de abril de 1962.-El Director general. José Na.
na Zabla Pérez.. 

RESOLUCJON ele la Dtrecctón General de lo ContenCColo 
del Estado ' por la que se concede a la Fundactón cEI
cuela de Niñan de Belchtte (Zaragoza). la ezención 
del tmpue$to sobre 10$ bienes ck las personas tun· 
dtclll. 

Visto el expediente promOVido por la reverenda Madre 8u
perlora de las Misioneras Dominicas de San Rafael y el Al
caide de la villa de Belchlte <Zaragoza). como Patronos de la 
Fundación «Escuela de Nlñasll de la expresada vUla. IOlloltando 
en nombre de la misma exención del Impuesto sobre loa bl .. 
nes de las personas Jurldlcas. y 

Resultando Que por Información «ad perpetuam memorllUOll. 
aprobada por auto del Juzgado de Primera Instancia de Belch1-
te (Zaragoza). fecha 22 de agosto de 1932, Quedó probado: 

1.0 Que desde tiempo inmemorial venia poseyendo la Comu
nidad de DominiCas Terciarias del Arcangel San Rafael unas 
fincas radican tes en el términ6 del Indicado Belchlte proceden
tes de una Obra Pla de fundador desconocido. cuyo objeto era 
la enseñanza. 

2.0 Que tales flncas fueron enaJénadas en virtud de las 
Leyes desamortizadoras. entregándolie a la Comunidad. pua 
atender a loa fines de la Obra Pia de referencia. cuatro Inscrip
ciones de la deuda consolidadas al 3 por 100. convertidas hoy en 
una Intransferible de la deuda perpetua Interior al 4 por 100. 
expedida bajo el número 166. a 21 de marzo de 1917. por el 
concepto de instrucción pública por un valOl nominal de pese
tas 8.474.11. y estas rentas vienen aplicándose actualment-e al 
808tenlmlento del Ooleglo de n1t'las Que dicha Oomunldad 1»
see en Belchlte. en sustltuolón de la Escuela Naolon,,1 dp. Nlft ... 
por no haberla en dlOha villa. siendo 111. enseñan .. gratUita CNU'a 
las niñas comprendldu en la edad· 81140111.1' ; 


